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ORDENANZA :'.\ÚMERO 27 SERIE 2021-2022 

ORDENANZA DE LA HONORABLE LEGISLATURA MUNICIPAL DE crLEBRA, 
PUERTO RICO 'PARA RATIFICAR Y ADOPTAR LA ORDEN EJECUTIVA NÚMERO 
3 SERIE 2021-2022 EMITIDA POR El H01'0RABLE ALCALDE EDILBERTO 
ROMERO LLOVET, A LOS FINES DE ESTABLECER~ PROGRAMA DE PAGO DE 
COMPENSACION ADICIONAL ESPECIAL PARA FUNCIONARIOS Y EMPLEADOS 
QUE REALIZARON TRABAJOS ESE~CIALES DE MANERA PRESENCIAL 
DURANTE LA EMERGENCIA DE SALUD PÚBLICA DEL COVID-19 BAJO LA 
DEFINICIÓN DE LA LEY DEL PLAN DE RESCATE AMERICANO (LEY "ARPA") Y 
SU ASIGNACION DE FONDO CO~OCIDA COMO FO~DO DE RECUPERACION 
FISCAL LOCAL Y ESTATAL PARA EL CORONAVIRUS (POR SUS SIGLAS EN 
INGLÉS, "SLFRF") 

POR CUANTO: El Artículo 1.018 .Je la Ley l,~úm. 107-2D20, según enmendada, y coi:.ocida 
como Código Municipa:. de Puerto Rico. establece que el alcalde será la 
máxima autoridad de ~a Rama Ejecutiva del gobierno municipal y en tal 
calidad le corresponcerá su dirección, administración y la fiscalización del 
funcionamiento del muni:;ipw. 

POR CUANTO: La antes citada disp::>Sición a su vez, esta.:; lece que en parte que el a~calde 

ejercerá los siguien:es deberes, funciones y facultades: 

POR CUANTO: 

POR CUANTO: 

(a) Organizar, dirigfr y SL~rvisar todas las funciones y 
administrativas del municipio. 
(b) .. . 
(c) .. . 

actividades 

(n) Propiciar, por con<iucto de la Ofi~ina de Recursos Hu:nanos, el 
desarrollo de prcgranas di!:.gidos a mantener un clima de trabajo que 
contribuya a la sajs:acc:ón, motiva.Gión y participació::i de los 
empleados y funcicnar ios municipales. 

Igualmente, el Código Municipal de Puerto Rico, supra, dispone en su 
Artícu lo 2.056, intitu"taé.o Cisposiciones sobre Retribución, que: 

(e) Los municipi: s podrán establecer ctros métodos de coopensación 
para retener, mot:·1ar y r~·:mocer al per50nal. 

(1) ... 

(2) Bonificación, compe:isación especial no recurrente y separ~a del 
sueldo que puede conceóe:-se corno mecanismo para reciutar, retener o 
premiar a empleados o grupos de empleados que cumplan con los 
requisitos que se establezcan previo a su concesión. Las normas para la 
concesión de e5te :ncenn vo a empleados deben ser evaluadas y 
aprobadas por la autoridad :lominadora ., 

Los empleados y :unctonarios que laboran en el Municipio de Culeb::-a han 
ofrecido servicios de manera continua durante todo el estado de emergencia 
provocado por la :;:anóeoia conocida conc la Covid-19; aún ante el riesgo 
de exposición y c:ntagio existente; logrando así, el que nuestros ~iudadanos 



POR CUANTO: 

POR CUANTO: 

POR CUANTO: 

POR TANTO: 

SECCIÓN lRA: 

SECCIÓN 2DA: 

no carecieran de ios servicios esenciales; ello, debido al c:imp:omiso de 
nuestros servidores púi:>lico> que en diferentes escenarios !aborarm: para 
cumplir con nues:ro c:imprcmiso primoróal que es el salvaguardar el 
bienestar de nuestra ::iudadania. 

Debido al alto riesgc de contagio de este virus letal y el nivel de mortalidad 
causado por el mis:im, ::iuchos patronos tm-ieron que cesar s-_1s o;Jeraciones; 
sin embargo, y debido al ~ompromiso :le nuestros servicores públicos, 
nuestro municipio r:o óe::IVc ios servicios esenciales y nos dimos a la tarea 
de continuar las labores regula•es y de asistirle a nuestros ciudaéanos en los 
momentos más di:::lciles ;:iroveyéndole alimentos, limpieza y desinfección 
de áreas comunes, acceso a ics servicios médicos y pruebas diagnósticas, 
así como el desaccllo :le u:ia car:ipaña educativa para erradicar el virus y 
lograr una amplia ;xirticipan6:i en la vacunación_ 

De igual modo, :iuestros empleados abandonaron sus ofcinas para 
colaborar en los prncesos de ''acunación, logrando que nuestro municipio 
consiguiera la inmuniáa:i de reba_4.o, siendo el primer municipi:J en toda la 
isla en así lograrle. 

Reconociendo nue>t"c responsabilidad c:in el serv1c10 plblico, r:uestra 
fuerza laboral impactó diferea:es poblaciones desde distintcs escenarios de 
trabajo y se le áio continuiiad a la otorgación de per:nisos, patentes 
municipales, manej:i ~· aiministración de fondos para atender la 
emergencia, entre otros ser•icios, promcviendo la estabilidad fiscal de la 
organización y la ;xes~aciór: ie servicios a nuestros ciudadanos.. 

ORDÉNECE POR LA LEGISLATURA MUNICIPAL DE CULEBRA, 
PUERTO RICO COMO POR LA PRESENTE SE ORDEI' A: 

Ratificar y adoptar pcr ~a ;:i:eser:te orde::ianza la Orden Ejecu:iva Núm. 3 
serie 2021-2022 er:iitida por el Hon. Alcalde Edilberto Romero Llovet con 
las directrices tal c:imci se detalla en dicl:a orden ejecutiva. 

Que se cumpla rn:i la Sección lra de la Orden Ejecutiva número 3 serie 
2021-2022, la cual establece lo s:guiente 

Disponer de la creaciór: del PROGRAMA DE PAGO DE 
COMPENSACIO~ ADICIONAL ESPECIAL bajo la definición de 
Compensación Adicional (P::emium Pay; de la Ley (American Rescue Plan 
Act of 2021, AR?A, ?ub. L 11'7-2 20211, para otorgar ura compensación 
adicional a los funcionarios y empleados municipales que prestaron 
servicios de ma:c.era presencial durante la pandemia cor: sujeción a los 
siguientes criterios: 

Para recibir la bonifica:ión :llir:e que ser un funcionario o empleado activo 
al momento de en--.-:tirse el pago. 

a) No haber sidc objew :le alguna acción disciplinaria e:i les últimos 18 
meses. 

b) Este beneficie especial, no recurrente será en la cantiéad :le $1,000.00 
y será de aptcabúdad a todo funcionario y empleado del Gobierno 
Municipal :le Cule-:i:a, independientemente de su estatus de 
nombramiento, :¡ue se encuentren actualmente laborando en el 
municipio y que en el período más abajo dispuesto '.layan trabajado, 
desempeñan:b trabajo esencial elegible, un mínimo de 500 horas. 

c) Para beneficiarse de esta bonificación el empleado debe haber 
completado 100 '.loras o mis de trabajo en tareas de r:ianera presencial 



SECCIÓN 3RA: 

SECCIÓN 4T A: 

SECCIÓN 5T A: 

dentro del perí·:>:io desee ei. 16 de marzo de 2020 al 30 de septiembre de 
2021 

d) El Director de la O:Sci.r:a de Recursc·s Humanos certificará las horas 
trabajadas por tos :Unci:marios y empleados durante el -,er:odo del 16 
de marzo de 2020 al 30 de septiembre de 2021 . 

e) De conformidad a ~a Le:• ARPA, se considerará como empleado y 
funcionarios :'..esen:peñando trabaje esencial elegibie a aquellos 
trabajadores necesarios para mantener la continuidad de ~as operaciones 
de los sectores esenciales de infrac:ructura y sectores adi::ionales y 
aquellos que e_ alcz.lje ~ueda designar como esenciales pare. ;iroteger la 
salud y bienestar de 103 residentes de Culebra. 

f) Los empleados elegibles bajo el concepto de Premium P':ly rnn aquellos 
trabajadores ne~esarios para :nantener la continuidad de ~as operaciones 
de los sectores de infraestructura crítica esencial , servic:os básicos, 
asuntos fiscales y :.as operaciones para proteger la salud, seguridad y el 
bienestar de 103 residemes de Culebra. 

EXCEPCIONES: Quedan e><cevtuados de beneficiarse de esta bonificación: 

a) El alcalde estará excluido y no recibirá pago alguno por este concepto. 
b) Se excluyen las horas trabajadas de manera remota. 
c) Empleados q·.ie no estén activos en el servicio al momento de realizar 

este pago y los empleaci.cs que estén en licencia especial ¡:rolongadas 
fuera del trabajo por un período may·x de tres meses al 30 de septiembre 
de 2021. 

Cualquier artículo. oraciór.. ·'J cláusula de esta ordenanza que sea de ::larada 
inconstitucional :_)nula pcr un tribunal con jurisdicción para ello no alterara 
las otras disposic:ones :ie esta. 

Esta Orden Ejec·.itiva sera efectiva inmediatamente su aprobaci5n 

APROBADA POR ESTA LEGISLAITRA MUI\ICIPAL DE CULEBRA, 
PUERTO RICO~ HOY~ DE OCTUBRE DE 2021. 

FIRMADA POR EL ~CALDE DE CULEBRA, PUERTO RICO 
HOY _jl\_ DE OCTUBRE DE 2021. 



'Estaáo üúre .fuociaáo áL Puerto ~ico 

(jo6ie.rno Municipaf áe Cufe6ra 
P.O. 'BoK., i1i9 

Culeéra, ~o ~uo 00775 
'leí. ¡7C"IJ i42-352.l '4J. 437 
~ {787) 742-0616 

úglsfatura 'Municipa{ 

CERTIFICACIÓN 

Yo, Sharcn R Monell Rodríguez, secretcria de la LegislatJra Municipal de Culebra, Puerto 
Rico por la preser:.te CERTIFICO: 

Que: La antecede es una copia fiec ~· exacta cie la Ordena.iza Número 27 Se:-ie 2021 -
2022, aprobada el día ~ de octubre de 202 ~ . pc-r la :-Jonorable legislatura Municipal, con los 
siguientes Legisladores presentes en Sesió:i: 

Misael Feliciano ~onell 
Presidente 

Sandra Rivera Bermúdez 
Vicepresidenta 

HONORABLES 

Alexander Herná:ldez Ortiz 
Legislador 

Luis D. Rivera Soto 
Legislador 

Néstor H. Gonzá~ez Peña 
Legislador 

Votación: A FAVOR: _.g_ EN CONTRI\: AUSENTE: Á- ABSTENIDO: 

Y para que así conste: expido la presente certificac1én bajo mi frma y Sello Oficial de l Municipio 
de Culebra, Pue::-:o Rico, hoy día li-. de -xtubre de 2021. 

~Q~~ 
SHARON ROSE MONELL RODRÍGUEZ 
SECRETAR:A 
LEGISLATURA MCNICIPAL 


